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VISTO: El Expediente NQ 574/92, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano y 

al Código de Edificación vigentes, respecto al retiro 

contrafrontal, F.O.S. máximo y al lado minimo del patio de 

iluminación y ventilación, para la obra sita en la Parcela 11, 

Macizo 55 de la Sección "B", propiedad del señor Eduardo P. 

SOMBECK; y

CONSIDERANDO; 

Que respecto al F.O.S., la diferencia no es de relevan-

cia;

Que respecto al retiro contrafrontal, la ocupación no es 

total sino parcial; 

Que con respecto a la iluminación y la ventilación, está 

garantizada por una buena orientación de las ventanas de los 

dormitorios; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 111.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano vigente, a la obra sita en la Parcela 11, Macizo 55 

de la Sección "B", propiedad del señor Eduardo P. SOMBECK, auto-

rizándose: 

a) Ocupar el retiro contrafrontal, respetando un retiro de
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2,60 metros. 

b) F.O.S. máximo de 0,74. 

ARTICULO 2o.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Edifica-

ción vigente, en el Articulo 111.8.1.2., a la obra citada en el 

Artículo 1o.- 

ARTICULO 3O.- Lo normado en los Artículos precedentes, será en un 

todo de acuerdo con el proyecto presentado y que obra en el 

Expediente No 574/92, Letra C.D.- 

ARTICULO 4o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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f) maximo de 0,74. 

Cump1ido. ARCHIVESE.• 

ARTICULO 212.-REGISTRESE. Comuníquese	 erieE 

,

corresponda. 

i
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La Ordenanza Municipal KW 1Ck)/92, sancionada 

por e1 Concejo Del1berante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma se exCeptúa de lo establecido en 

el. , Código de Planeamiento Urbano vigente, a la obra sita en la 

Parcela 11, Macizo 55 de la Sección "B", p rop iedad del sei'fior 

Eduardo P. SOMBECK, autorizandosel 

a) Ocupar el retiro contrafrontal, r(.s petando un retiro 

de 2,050 metros,', 

b) F.O.S. maxime de 0,74. 

Por el1o1

INTENDENTE.MUNICIPAL DE usHunin 

DECREIA 

ARTICULO 1 0 . -PROMULGAR la Ordenanza Münicipal MQ NCM01/92, 

Cionada pOr el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

cual se e2ceptúa de 10 establecido en e1 Código de Planea-

Miento Urbano vigente, a la obra sita én 1a Parcela 11, Macizó 55 

de-la Sección "B", propiedad del .. 1.!nur Eduardo P. SOMDECK, auto-

rizándosel

a) Ocupar el retiro contrafrontal, resPetando un retiro. 

de 2,60 metros.,

ovÁNDO -
Mmetor 

Deapacho General 
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